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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo G. Real No. 11001-4003-070-2015-00437-00
Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Por ser procedente, téngase a la sociedad FIDUCIARIA DE DESARROLLO
AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA S.A representada legalmente en este acto
por MAURICIO ORDOÑEZ GOMEZ, como CESIONARIA de los derechos
LITIGIOSOS, que en el presente proceso que le corresponde al FONDO
NACIONAL DEL AHORRO FNA representado para este acto por la apoderada
especial ADRIANA DEL PILAR ENRIQUEZ, en los términos y condiciones a que
refiere el contrato de cesión de derechos litigiosos (Fl. 89 a 91).

Reconocer personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO
SUSATAMA como apoderada judicial de la demandante FONDO NACIONAL DEL
AHORRO según poder a folio 455.

Notifíquese la presente CESIÓN junto con el mandamiento de pago.

REMÍTASE de manera inmediata el presente proceso a la OFICINA DE
EJECUCION por cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE
2017 y PSCJ18 DE 2018.

Cualquier memorial, allegado posterior a este auto deberá ser enviado al Juzgado
de Ejecución que por reparto le corresponda.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.58 hoy 6 de septiembre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2018-00015-00
Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito de solicitud de terminación del proceso, obrante a pdf.
02 elevado por LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA, actuando en calidad
de endosatario en procuración de la parte demandante, advierte el despacho que se
cumplen los presupuestos previstos en el artículo 461 del C.G.P., para declarar la
terminación del proceso ejecutivo por pago total de la obligación.

Por lo anterior, el Despacho DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO DE
MINIMA CUANTÍA a favor de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.
KENNEDY LTDA contra MARIA ADELAIDA SALAMANCA PARRA, ROCIO
RAMIREZ CARDENAS y LUISA FERNANDA CASTRO SANCHEZ por PAGO
TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de
forma virtual, no hay lugar a ordenar su desglose.

CUARTO: No condenar en costas a las partes, por no encontrarse causadas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.58 hoy 06 de septiembre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2018-00780-00
Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba
la liquidación de costas practicada por la secretaria del juzgado en favor de la parte
demandante en la suma de $207.500.oo m/cte.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.58 hoy 06 de septiembre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-00202-00
Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Para los fines legales pertinentes, téngase por notificada a través de curador
Ad Litem del auto admisorio de la demanda a la demandada CARMEN TORIBIA
FERRER VELEZ, quien dentro del término de traslado allegó contestación a la
demanda formulando excepciones de mérito, sin acreditar su traslado a la parte
actora (pdf 013).

En consecuencia, de lo anterior, secretaría proceda a correr traslado de las
excepciones de mérito formuladas por el Curador Ad Litem a la parte demandante,
conforme lo prevé el artículo 370 del C.G.P.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.58 hoy 06 de septiembre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-02019-00415-00

Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 1º) del
Código General del Proceso, “Cuando para continuar el trámite de la demanda, del
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte
que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (…)“ en
virtud que en auto anterior, se le impuso la carga a la parte demandante de surtir las
notificaciones a la demandada YOHANA MERCEDES RODRIGUIEZ BUSTOS, sin
que acreditara dicho trámite, aunado a lo anterior tampoco se advierte por parte del
Juzgado medidas cautelares pendientes de tramitar, esto por cuanto se evidencia,
que la última actuación corresponde al 11 de diciembre de 2020, es decir que han
transcurrido mas de 1 años sin que, el demandante haya retirado el oficio NO.
01355-S.

En consecuencia, así y como quiera que el término del citado artículo venció
silente, sumado a lo anterior, advierte el Despacho que no hay medidas cautelares
pendiente de tramitar, por lo tanto, este Despacho.

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el desembargo de los bienes cautelados en este
asunto. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes, por Secretaria
contrólese su trámite (art. 466 del C.G.P.).

CUARTO: Sin lugar a Desglose por haberse radicado de manera virtual el
expediente. Déjense las constancias de Rigor.

QUINTO: De existir dineros títulos de depósitos judiciales a órdenes de este
Despacho y para el proceso de la referencia los mismos entréguese a la parte
demandada en las proporciones en que les fueron descontados, siempre y cuando
no se encuentren embargados en otro proceso.

SEXTO: En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las
diligencias, en virtud a los dispuesto en el artículo 122 del Código General del
Proceso, dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase,
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GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

nb

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No.58 hoy 6 de septiembre de 2023

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-01186-00
Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Como cuestión inaugural, se tiene que revisado el libelo demandatorio, se
encuentran aprobadas la liquidación de crédito y costas, así las cosas y de acuerdo
a la solicitud de entrega de títulos judiciales elevada por la apoderada de la parte
actora, conforme con lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.P., el Despacho Dispone,

PRIMERO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales que se
encuentren a disposición de este estrado judicial, a la entidad demandante
ASOCIACION COOPERATIVA DE SERVICIOS PARA SERVIDORES DEL
ESTADO –ACOSSERES-, esto es la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS SEIS
MIL SETENTA Y SEIS PESOS ($3.506.076.oo).

SEGUNDO: Se requiere a secretaría para que en lo sucesivo se entreguen los
títulos que solicite la parte ejecutante sin necesidad de auto, hasta la concurrencia
de la liquidación del crédito aprobada el 14 de febrero de 2023.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.58 hoy 06 de septiembre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-01198-00
Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Secretaría proceda de manera inmediata al desglose de la misiva visible a pdf
03, contentiva de una solicitud de entrega de dineros, toda vez que el memorial no
hace parte del presente expediente; téngase en cuenta que el escrito corresponde al
proceso 2019-01483.

Proceda de conformidad, dejándose las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.58 hoy 06 de septiembre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-01367-00
Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

En atención al informe secretarial que antecede, como quiera que las partes no
objetaron la liquidación de crédito aportada por el extremo demandante visible a
pdf 06, de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso, el
Despacho, al observar que la liquidación de crédito no se encuentra ajustada a
derecho, en atención a que los intereses moratorios superan aquellos liquidados por
el sistema de la Rama Judicial, se procede a modificarla y ajustarla, y de tal forma,
se aprueba en los siguientes términos:

Asunto Valor
Capital $ 6.600.006,00
Capitales Adicionados $ 0,00
Total Capital $ 6.600.006,00
Total Interés de Plazo $ 0,00
Total Interés Mora $ 8.484.331,24
Total a Pagar $ 15.084.337,24
- Abonos $ 0,00

Téngase como valor de la liquidación la suma de QUINCE MILLONES
OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON
VEINTICUATRO CENTAVOS ($15.084.337,24) M/CTE.

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba
la liquidación de costas practicada por la secretaria del juzgado en favor de la parte
demandante en la suma de $340.500,oo m/cte.

Secretaría remita el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por
cumplir con las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE
2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.58 hoy 06 de septiembre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-01560-00
Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba
la liquidación de costas practicada por la secretaria del juzgado en favor de la parte
demandante en la suma de $ 912.500,oo m/cte.

Remítase el presente proceso a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.58 hoy 06 de septiembre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-01662-00
Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito de solicitud de terminación del proceso, obrante a pdf.
05 elevado por las partes en el presente asunto y, cumplido el requerimiento
efectuado en auto del 27 de junio de 2023, advierte el despacho que se cumplen los
presupuestos previstos en el artículo 461 del C.G.P., para declarar la terminación del
proceso ejecutivo por pago total de la obligación.

Por lo anterior, el Despacho DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO DE
MINIMA CUANTÍA a favor de BIENES Y PROYECTOS INMOBILIARIOS
contra JOSE LUIS PEDRAHITA GALEANO por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Como quiera que la demanda y sus anexos fueron allegadas de
forma virtual, no hay lugar a ordenar su desglose.

CUARTO: No condenar en costas a las partes, por no encontrarse causadas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.58 hoy 06 de septiembre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00181-00

Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 1º) del
Código General del Proceso, “Cuando para continuar el trámite de la demanda, del
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte
que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (…)“ en
virtud que en auto anterior, se le impuso la carga a la parte demandante de surtir las
notificaciones al  demandado a ANA BEATRIZ DE RODRIGUEZ, sin que acreditara
dicho trámite, aunado a lo anterior tampoco se advierte por parte del Juzgado
medidas cautelares pendientes de tramitar, esto por cuanto se evidencia, que la
última actuación corresponde al 7 de abril de 2021.

En consecuencia, así y como quiera que el término del citado artículo venció
silente, sumado a lo anterior, advierte el Despacho que no hay medidas cautelares
pendiente de tramitar, por lo tanto, este Despacho.

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el desembargo de los bienes cautelados en este
asunto. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes, por Secretaria
contrólese su trámite (art. 466 del C.G.P.).

CUARTO: Sin lugar a Desglose por haberse radicado de manera virtual el
expediente. Déjense las constancias de Rigor.

QUINTO: De existir dineros títulos de depósitos judiciales a órdenes de este
Despacho y para el proceso de la referencia los mismos entréguese a la parte
demandada en las proporciones en que les fueron descontados, siempre y cuando
no se encuentren embargados en otro proceso.

SEXTO: En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las
diligencias, en virtud a los dispuesto en el artículo 122 del Código General del
Proceso, dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase,
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GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

nb

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No.58 hoy 6 de septiembre de 2023

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2020-00334-00
Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación allegada por el apoderado
de la parte actora, se REQUIERE al togado para que en el término de cinco (5) días
siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, allegue el escrito en mención
desde los correos aportados en el libelo demandatorio, esto es:
impuestos@qvi.com.co, cartera@qvi.com.co o rodrigocardozo0118@gmail.com.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.58 hoy 06 de septiembre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2020-00336-00
Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Ahora bien, revisada la liquidación del crédito practicada por la parte actora,
y si bien no fue objeto de pronunciamiento alguno por parte de la demandada, el
Despacho procede a revisarla oficiosamente y la encuentra ajustada en derecho, en
consecuencia, se DISPONE:

IMPARTIR aprobación a la liquidación de crédito visible a pdf 13 del plenario,
en la suma de VEINTISEIS MILLONES CIENTO DOS MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y OCHO PESOS CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS
($26.102.478,48) M/CTE.

Secretaría proceda a dar cumplimiento al auto del 19 de mayo de 2023, en el
cual se ordenó remitir el expediente a la OFICINA DE EJECUCION por cumplir con
las exigencias de las Circulares PSCJA17-10678 DE 2017 y PSCJ18 DE 2018.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.58 hoy 06 de septiembre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2020-00750-00
Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Para los fines legales pertinentes, téngase por notificada a través de curador
Ad Litem del auto admisorio de la demanda a la demandada MARTHA LUCIA
SERRANO ORTIZ, quien dentro del término de traslado allegó contestación a la
demanda formulando excepciones de mérito, sin acreditar su traslado a la parte
actora (pdf 018).

En consecuencia, de lo anterior, secretaría proceda a correr traslado de las
excepciones de mérito formuladas por el Curador Ad Litem a la parte demandante,
conforme lo prevé el artículo 370 del C.G.P.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.58 hoy 06 de septiembre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2020-00776-00
Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado JAIR
SEQUEA DIAZ se notificó por conducta concluyente con fundamento en el artículo
301 del Código General del Proceso.

De cara a la documental allegada por la por la Notaria Segunda del Círculo
de Barrancabermeja (pdf 05) y la solicitud arrimada por la pasiva, con la cual
acredita la admisión del proceso de Negociación de Deudas de Persona Natural no
Comerciante instaurado por el aquí demandado JAIR SEQUEA DIAZ, el Despacho
con fundamento en lo señalado en el numeral 1° del artículo 545 del C.G.P.,
DISPONE:

Primero: Poner en conocimiento de la parte demandante y su apoderado
judicial la admisión del proceso de Negociación de Deudas de Persona Natural No
comerciante del aquí demandado JAIR SEQUEA DIAZ.

Segundo: Suspender el presente proceso hasta cuando se cumplan los
términos del trámite de negociación de deudas admitido, con fundamento en el
artículo 555 del Código General del Proceso. Ofíciese.

Tercero: En consecuencia, se requiere a la operadora en Insolvencia, para
que, informe al Juzgado los resultados de dicha negociación. Ofíciese

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.58 hoy 06 de septiembre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2020-00781-00
Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Previo a resolver, el escrito de terminación del proceso, se requiere a la
apoderada judicial de la parte demandante para que dentro del término de los cinco
(5) días acredite el poder con facultad para recibir conforme lo señalado en el artículo
461 C.G.P “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de
los embargos y secuestros “y /o coadyuve la petición por la demandante.

De igual manera deberá indicar cuál es el monto total, del cual se autoriza
por parte del demandado la entrega de los dineros y coadyuve la petición.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.58 hoy 6 de septiembre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2020-00941-00
Cinco (5) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito obrante a folio 64 elevado por JOSE MIGUEL ACUÑA
GUTIERREZ, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante
(fl.21), que cumple con las exigencias del artículo 461 del Código General del
Proceso, para resolver el escrito de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVA DE
MINIMA CUANTÍA a favor de BERNARDO ENRIQUE PEÑA FORERO, y en
contra de ORLANDO JIMENEZ PORRAS y WILLIAM TOMAS GALINDO
BORDA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: ENTREGAR a la demandada los dineros que se encuentren
consignados para el presente proceso, como le fueron descontados, siempre y
cuando no haya solicitud de remanentes.

CUARTO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a
costa de la parte demandada.

QUINTO: Sin condena de costas.

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.58 hoy 6 de septiembre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-02021-00041-00

Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 1º) del
Código General del Proceso, “Cuando para continuar el trámite de la demanda, del
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte
que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (…)“ en
virtud que en auto anterior, se le impuso la carga a la parte demandante de surtir las
notificaciones al  demandado WILSON TORRES ESPINOSA, sin que acreditara
dicho trámite, aunado a lo anterior tampoco se advierte por parte del Juzgado
medidas cautelares pendientes de tramitar, esto por cuanto se evidencia, que la
última actuación corresponde al 3 de marzo de 2022, es decir que han transcurrido
mas de 1 años sin que se haya retirado el oficio NO. 0316-22S.

En consecuencia, así y como quiera que el término del citado artículo venció
silente, sumado a lo anterior, advierte el Despacho que no hay medidas cautelares
pendiente de tramitar, por lo tanto, este Despacho.

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el desembargo de los bienes cautelados en este
asunto. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes, por Secretaria
contrólese su trámite (art. 466 del C.G.P.).

CUARTO: Sin lugar a Desglose por haberse radicado de manera virtual el
expediente. Déjense las constancias de Rigor.

QUINTO: De existir dineros títulos de depósitos judiciales a órdenes de este
Despacho y para el proceso de la referencia los mismos entréguese a la parte
demandada en las proporciones en que les fueron descontados, siempre y cuando
no se encuentren embargados en otro proceso.

SEXTO: En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las
diligencias, en virtud a los dispuesto en el artículo 122 del Código General del
Proceso, dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase,
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GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

nb

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No.58 hoy 6 de septiembre de 2023

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00333-00
Cinco (5) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito obrante a folio 98 elevado por MARTHA LUCIA
CASTELLANOS BELTRAN, quien actúa en su calidad de representante legal para
asuntos judiciales y extrajudiciales del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, que
cumple con las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, para
resolver el escrito de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVA DE
MINIMA CUANTÍA a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. en
contra de MARTHA ROSSIO NORATO ROJAS, por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: ENTREGAR a la demandada los dineros que se encuentren
consignados para el presente proceso, como le fueron descontados, siempre y
cuando no haya solicitud de remanentes.

CUARTO: se ordena el DESGLÓSESE del título valor base del recaudo a
favor de la parte demandada y teniendo en cuenta que, por haberse presentado la
demanda de manera virtual, los originales serán entregados directamente al
demandado por parte de la entidad demandante, para lo cual debe comunicarse a
línea de AUDIOVILLAS número 444 1777.

QUINTO: Sin condena de costas.

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.58 hoy 6 de septiembre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-02021-00457-00

Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 1º) del
Código General del Proceso, “Cuando para continuar el trámite de la demanda, del
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte
que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (…)“ en
virtud que en auto anterior, se le impuso la carga a la parte demandante de surtir las
notificaciones a la parte demandada ÁNGELICA MILENA SIERRA RODRÍGUEZ,
sin que acreditara dicho trámite.

Aunado a lo anterior tampoco se pronunció al requerimiento hecho mediante
auto adiado Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023), que ordenó CITAR A
DICHO ACREEDOR PRENDARIO, para dar continuidad a las medidas cautelares.,
respecto del vehículo embargado con prenda a favor de BCSC S.A

En consecuencia, así y como quiera que el término del citado artículo venció
silente, sumado a lo anterior, advierte el Despacho que no hay medidas cautelares
pendiente de tramitar, por lo tanto, este Despacho.

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el desembargo de los bienes cautelados en este
asunto. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes, por Secretaria
contrólese su trámite (art. 466 del C.G.P.).

CUARTO: Sin lugar a Desglose por haberse radicado de manera virtual el
expediente. Déjense las constancias de Rigor.

QUINTO: De existir dineros títulos de depósitos judiciales a órdenes de este
Despacho y para el proceso de la referencia los mismos entréguese a la parte
demandada en las proporciones en que les fueron descontados, siempre y cuando
no se encuentren embargados en otro proceso.

SEXTO: En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las
diligencias, en virtud a los dispuesto en el artículo 122 del Código General del
Proceso, dejando las anotaciones del caso.
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Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

nb

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No.58 hoy 6 de septiembre de 2023

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES.
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67b2f7da47664df860762cdc7fed14b0357bd655d185f1f3ca04e171096ab429

Documento generado en 05/09/2023 04:57:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



137

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: verbal sumario No. 11001-4003-070-2021-00463-00
Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe Secretarial que antecede y el memorial presentado por la
parte demandante, procede el Despacho a disponer sobre el particular.

El Artículo 286 C.G.P. señala que la corrección de errores aritméticos y otros.
Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte,
mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se
notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de
error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.

Entonces, como con base a las normas transcritas se autoriza al juez a aclarar
o corregir los errores que inadvertidamente cometa y comoquiera que la
equivocación reseñada resulta fácilmente subsanable sin que con ello se trastoque
en grado alguno el sentido de la sentencia, se ordenará la corrección del acta
contentiva de la sentencia celebrada el 15 de junio de 2023.

En consecuencia, se RESUELVE

1.CORREGIR la fecha de celebración de la audiencia, siendo el día 15 de junio
de 2023.

2. ACLARAR que el nombre correcto del Representante Legal de la sociedad
CHIMINIGAGUA LTDA es el señor PAOLO ROCCHI.

3.CORREGIR el numeral primero de la parte resolutiva de la sentencia de
calenda 15 de junio de 2023, el cual quedará de la siguiente forma:

SEGUNDO: DECLARAR que la sociedad GUZMAN ENTERTAIMENT S.A.S
se encuentra en mora para con la sociedad CHIMINIGAGUA LTDA   al pago por la
suma de VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES
MIL OCHENTA Y TRES PESOS MCTE ($24.463.083,00 M/CTE).($22.315.894,00
M/CTE). por concepto de saldo de capital contenido en las 13 facturas más los
intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la superintendencia desde
la fecha de vencimiento de cada una de las facturas hasta que se haga efectivo el
pago de la obligación. Como se relacionaron
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Dejar incólumes todos los demás apartes de la parte resolutiva de la sentencia
referida.

Notificar la presente providencia por estado, advirtiendo que la misma que
este auto hace parte integral de la referida sentencia.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.58 hoy 6 de septiembre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00691-00
Cinco (5) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito obrante a folio 113 elevado por JAIME ANDRES ORTIZ
NUÑEZ, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, que
cumple con las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, para
resolver el escrito de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVA DE
MINIMA CUANTÍA a favor de FONDO DE EMPLEADOS DE INSTITUCIONES
Y EMPRESAS COLOMBIANAS DEL SECTOR AGROPECUARIO CORVEICA
en contra de GONZALO ROA PINZÓN, por PAGO TOTAL DE LA
OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: ENTREGAR a la demandada los dineros que se encuentren
consignados para el presente proceso, como le fueron descontados, siempre y
cuando no haya solicitud de remanentes.

CUARTO: Se ordena el DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a favor
de la parte demandada y como quiera que se presentaron de manera virtual, la
demandante deberá hacer entrega del mismo a la pasiva.

QUINTO: Sin condena de costas.

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

De otra parte, el apoderado de la demandada estese a lo resuelto en este
auto, por tanto n se le dará tramite al escrito de contestación de la demanda.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ (1)

JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.58 hoy 6 de septiembre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00734-00
Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

De cara a la solicitud de ampliación de la medida cautelar peticionada por la
parte demandante en anexo que antecede, por ser procedente la misma, el Despacho
en virtud de lo prescrito en el artículo 599 del C.G. del P., Resuelve:

1. DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario
mínimo legal, de las comisiones, bonificaciones, honorarios y demás emolumentos
que el demandado OMAR TAVARES VALENCIA devengue como empleado o
contratista de la entidad TRANSMISIONES Y ESTRUCTURAS COLPI S.A.S.
Limítese la medida a la suma de $4.000.000. Ofíciese.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No.58 hoy 06 de septiembre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ade424e19281c0e87823dc2c504f670fd12605317d13a2c654a82ef6b6677d7a
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-02021-00789-00

Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 1º) del
Código General del Proceso, “Cuando para continuar el trámite de la demanda, del
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte
que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (…)“ en
virtud que en auto anterior, se le impuso la carga a la parte demandante de surtir las
notificaciones al  demandado DIEGO ARMANDO BEJARANO CASTRO, sin que
acreditara dicho trámite, aunado a lo anterior tampoco se advierte por parte del
Juzgado medidas cautelares pendientes de tramitar, esto por cuanto se evidencia,
que la última actuación corresponde al 13 de agosto de 2021, sin que haya peticiones
por resolver.

En consecuencia, así y como quiera que el término del citado artículo venció
silente, sumado a lo anterior, advierte el Despacho que no hay medidas cautelares
pendiente de tramitar, por lo tanto, este Despacho.

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el desembargo de los bienes cautelados en este
asunto. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes, por Secretaria
contrólese su trámite (art. 466 del C.G.P.).

CUARTO: Sin lugar a Desglose por haberse radicado de manera virtual el
expediente. Déjense las constancias de Rigor.

QUINTO: De existir dineros títulos de depósitos judiciales a órdenes de este
Despacho y para el proceso de la referencia los mismos entréguese a la parte
demandada en las proporciones en que les fueron descontados, siempre y cuando
no se encuentren embargados en otro proceso.

SEXTO: En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las
diligencias, en virtud a los dispuesto en el artículo 122 del Código General del
Proceso, dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase,
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GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

nb

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No.58 hoy 6 de septiembre de 2023

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES.

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-01169-00
Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Vencido el termino en silencio y con el fin de dar continuidad al trámite
procesal subsiguientes, en consecuencia, se Dispone:

Tener por notificado al demandado MIGUEL ANGEL PÁRRAGA
CASTIBLANCO por conducta concluyente de conformidad con los presupuestos
del articulo 301 C.G.P.

Por secretaría contabilice los términos con que cuenta el demandado para
presentar la contestación de la demanda, los cuales deben ser contabilizados una vez
se envíe el link del proceso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 58 hoy 6 de septiembre de 2023

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Juez
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